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				ANUNCIOS

				Subastas y concursos de obras, servicios y suministros

				DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA TERRITORIAL

				816

				ANUNCIO por el que se modifica el anuncio para la licitación de la redacción del proyecto de ampliación de la lonja de pescado en Bermeo (Bizkaia) (Expediente: 002SV/2014).

				El artículo 18.2.c) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco, establece que los errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que no se deduzcan claramente del contexto y cuya rectificación pueda suponer una real o aparente modificación del contenido o sentido del documento, se subsanarán mediante disposición del mismo rango.

				La Resolución del Director de Servicios del Departamento de Medio Ambiente y Política Territorial, de 14 de febrero de 2014, ha acordado la ampliación del plazo de presentación de las ofertas en la licitación del contrato administrativo de servicios que tiene por objeto la redacción del proyecto de ampliación de la lonja de pescado en Bermeo (Expediente: 002SV/2014), publicado en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 26, de 7 de febrero de 2014. En consecuencia, se procede a la modificación de dicho anuncio:

				En el punto 6, donde dice:

				«e) Fecha límite de obtención de documentos e información: 24 de febrero de 2014.»

				Debe decir:

				«e) Fecha límite de obtención de documentos e información: 18 de marzo de 2014.»

				En el punto 8, donde dice:

				«a) Fecha límite de presentación: 25 de febrero de 2014, antes de las 12:00.»

				Debe decir:

				«a) Fecha límite de presentación: 19 de marzo de 2014, antes de las 12:00.»

				En el punto 10, donde dice:

				«c) Fecha: 7 de marzo de 2014.»

				Debe decir:

				«c) Fecha: 31 de marzo de 2014.»

				En el punto 11, donde dice:

				«c) Fecha: 7 de abril de 2014.»

				Debe decir:

				«c) Fecha: 6 de mayo de 2014.»

				En Vitoria-Gasteiz, a 14 de febrero de 2014.

				El Director de Servicios,

				JOSÉ IGNACIO BAÑUELOS IBÁÑEZ.
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